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dolo el otro 50 por 100 en un día alternativo, estableciéndose el mismo
de común acuerdo.

En el supuesto de que el Día del Seguro coincida con un sábado o
domingo, dicho día se disfrutaría en otras fechas alternativas por mitades
de la plantilla. Asimismo, caso de coincidir con un viernes, la mitad de
la plantilla disfrutaría la citada fiesta coincidiendo con el Día del Seguro,
y la otra mitad lo haría el viernes siguiente.

Queda suprimida la reducción de una hora de la denominada semana
de San Isidro.

Por sus condiciones especiales, queda excluido del presente Acuerdo
el Conductor del Consejero delegado.

Asimismo, las partes acuerdan la remisión de este acta a la Dirección
General de Trabajo a efectos de registro, depósito y publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Acta que levanta doña Eva Ruiz Colomé, Letrada del Servicio Inter-
confederal de Mediación y Arbitraje, que en esta reunión ha actuado como
Secretaria.

ANEXO 1

Horario

Turnos del SAC

Turno de mañana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 8.00 a 15.00.
Turno de tarde .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 15.00 a 22.00.
Turno de noche .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 22.00 a 8.00.

Fines de semana

Turno de mañana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 8.00 a 15.00.
Turno de tarde .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 15.00 a 22.00.
Turno de noche .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 22.00 a 8.00.
Turno intermedio .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 10.00 a 22.00.

Turnos Sala
de Ordenador

Turno de mañana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 7.45 a 14.45.
Turno de tarde .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 14.30 a 21.30.
Turno de noche .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De 21.15 a 4.15.

ANEXO 2

Doña Laura Góngora Sánchez.
Doña Manuela López González.
Doña María del Mar Atienza Jiménez.
Doña María Jesús Sánchez Gozalo.
Doña María Luisa Sanz López.
Doña María Teresa Saiz Gaspar.
Doña Mónica Rodríguez Vila.
Don Ricardo Redondo Pinedo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

4172 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 1998, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad a la concesión
de 96 subvenciones de 1998 a entidades, empresas y pro-
fesionales relacionados con la producción y la comercia-
lización en el sector agrario por el suministro de datos
estadísticos y de precios agrarios.

La Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 8
de febrero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» número 40, del 15). esta-
blece las normas para la concesión de subvenciones, en régimen de con-
currencia competitiva, a aquellas entidades, empresas y profesionales, rela-
cionados con la producción y la comercialización en el sector agrario que
faciliten al Departamento información sobre datos estadísticos, contables

y de precios agrarios, todo ello teniendo en cuenta los requisitos esta-
blecidos en el Reglamento del procedimiento para la concesión de sub-
venciones públicas aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de
diciembre.

Mediante Orden de fecha 16 de diciembre de 1998, dictada por el Secre-
tario general técnico del Departamento, por delegación de la excelentísima
señora Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud de las
atribuciones que le confiere la Orden de 28 de julio de 1998, se acordó
resolver el procedimiento de concesión de subvenciones de 1998, a favor
de 96 solicitantes, por el suministro de datos estadísticos y de precios
agrarios.

En aplicación de la citada normativa, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 6 de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, de 8 de febrero de 1996, por esta Secretaría General Técnica
se da publicidad a la concesión de subvenciones de 1998 por el suministro
de datos estadísticos y de precios agrarios, según el desglose territorial
que se refleja en la siguiente tabla:

Número de perceptores Importe de la subvención

Comunidades Autónomas Máximo
(Resolución
de 17-2-98)

Concesión

Máximo
por perceptor

—
Pesetas

Global
—

Pesetas

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 6 170.000 965.000
Aragón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 9 190.000 1.165.000
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 — — —
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 165.000 330.000
Castilla y León .. . . . . . . . . . 31 16 335.000 2.950.000
Castilla-La Mancha .. . . . . 21 8 335.000 1.490.000
Cataluña .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 17 310.000 2.715.000
Comunidad Valenciana 5 3 190.000 520.000
Extremadura .. . . . . . . . . . . . 10 6 335.000 1.255.000
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 6 190.000 1.015.000
Islas Baleares .. . . . . . . . . . . 1 1 165.000 165.000
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 — — —
Madrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 13 335.000 2.440.000
Navarra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 335.000 525.000
País Vasco .. . . . . . . . . . . . . . . . 2 — — —
Principado de Asturias 7 4 170.000 635.000
Región de Murcia .. . . . . . . 4 3 170.000 435.000

Total . . . . . . . . . . . . . . . 180 96 335.000 16.605.000

La relación nominativa de concesionarios, ordenada por Comunidades
Autónomas, se encuentra expuesta en el tablón de anuncios situado en
la parte derecha del vestíbulo de entrada de la sede central del Depar-
tamento (paseo de Infanta Isabel, número 1, 28014 Madrid), donde podrá
ser consultada durante los diez días siguientes a la publicación de esta
Resolución.

Quedan desestimadas las solicitudes de subvención 1998 por el sumi-
nistro de datos estadísticos y de precios agrarios no recogidas en la relación
nominativa señalada en el párrafo anterior.

La resolución del procedimiento, de la que se da publicidad, pone fin
a la vía administrativa; contra ella podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a la finalización del plazo de diez días desde la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 30 de diciembre de 1998.—El Secretario general técnico, Manuel
Gonzalo González.

4173 ORDEN de 9 de febrero de 1999 por la que se aprueba
la concesión de 267 títulos de obtención vegetal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Protección de Obtenciones
Vegetales, de 12 de marzo de 1975; Real Decreto 1674/1977, de 10 de
junio, por el que se reglamenta dicha Ley, y de acuerdo con lo previsto
en las Órdenes por las que se establece la protección para las nuevas
variedades de algodón, arroz, avena, cebada, clavel, colza, fresa, girasol,
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guisante, judía, lechuga, maíz, manzano, melocotonero, naranjo, patata,
rosal, trigo, triticale y veza común, entre otras, dispongo:

Primero.—Vista la propuesta de la Comisión de Protección de Obten-
ciones Vegetales, se conceden títulos de obtención vegetal para las varie-
dades que se mencionan en el anexo de la presente disposición.

Madrid, 9 de febrero de 1999.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

ANEXO

Relación de títulos de obtención vegetal concedidos por la presente
Orden ministerial

Número
de Registro
Protección

Solicitante Denominación Fecha
terminación

Algodón

1.812 Stoneville Ped. Seed. Co. Aria. B
1.813 Delta and Pine Land Co. Blanca. B
1.814 Delta and Pine Land Co. Hyris. 28- 9-2006
1.815 Delta and Pine Land Co. Corona. 30- 6-2002
1.816 Delta and Pine Land Co. Linda. B
1.817 Delta and Pine Land Co. Vulcano. 30- 6-2002
1.818 Eurosemillas. Reina. B
1.819 Eurosemillas. Tauro. B
1.820 Superagri, S. A. Coketa. B
1.821 Superagri, S. A. Theka. B
1.822 Superagri, S. A. Saeta. B
1.823 Sure Grow Seed Inc. Candela 404. B
1.824 Sure Grow Seed Inc. Majari 501. B
1.825 Sure Grow Seed Inc. Vega 125. B

Arroz

1.826 Ivia & Inia. Baixet. B
1.827 Ivia & Inia. Marjal. B
1.828 Ivia & Inia. Ullal. B

Avena

1.829 Serasem. Caleche. B

Cebada

1.830 Busch Agricultural Resour. Rowena. B
1.831 Busch Agricultural Resour. Gertrud. B
1.832 Irta/Fito. Orla. B
1.833 Irta (G. Cataluña). Oralia. B
1.834 Irta/Batlle. Ori. B
1.835 S. Ackermann & Co. Steffi. B
1.836 Serasem. Vertige. B
1.837 F. Desprez Vve. et Fils. Vodka. B
1.838 Clovis Matton, S. A. Imperial. B
1.839 Indacsa. Alteza. B
1.840 Indacsa. Safrane. B
1.841 Secobra Recherches, S. A. Zamora. B
1.842 Inra. Bellissima. B

Clavel

1.843 N. Baratta. Gala. B
1.844 Barberet & Blanc, S. A. Excel. B
1.845 Barberet & Blanc, S. A. Alister. B
1.846 Irta-Inorsa. Capel. B
1.847 Irta-Inorsa. Cafis. B
1.848 A. Baratta. Ciao. B
1.849 Barberet & Blanc, S. A. Atletico. B
1.850 Barberet & Blanc, S. A. Boreal. B
1.851 Barberet & Blanc, S. A. Lonbulco. B
1.852 Barberet & Blanc, S. A. Naomi. B
1.853 Barberet & Blanc, S. A. Ondelia. B
1.854 Barberet & Blanc, S. A. Tahiti. B
1.855 Barberet & Blanc, S. A. Tropea. B
1.856 Barberet & Blanc, S. A. Sefora. B
1.857 S. Klemm. Klesellis. B

Número
de Registro
Protección

Solicitante Denominación Fecha
terminación

1.858 S. Klemm. Kleoya. B
1.859 Barberet & Blanc, S. A. Bendigo. B
1.860 Barberet & Blanc, S. A. Lonbriana. B
1.861 F. Sapia. Paco. B
1.862 F. Sapia. Lady Milly. B
1.863 F. Sapia. Star Ruby. B
1.864 G. Nobbio. Ramino. B
1.865 Barberet & Blanc, S. A. Salmon Tandem. B
1.866 G. Nobbio. Omero. B
1.867 Barberet & Blanc, S. A. Pink Diamante. B
1.868 Irta-Inorsa. Cabirol. B
1.869 Irta-Inorsa. Calazis. B
1.870 Irta-Inorsa. Camagi. B
1.871 Irta-Inorsa. Calquina. B
1.872 Barberet & Blanc, S. A. Giamaica. B
1.873 Barberet & Blanc, S. A. Sonsara. B
1.874 Barberet & Blanc, S. A. Nordika. B
1.875 Barberet & Blanc, S. A. Picaro. B
1.876 Barberet & Blanc, S. A. Marisma. B
1.877 Barberet & Blanc, S. A. Maringa. B
1.878 Barberet & Blanc, S. A. Durango. B
1.879 Barberet & Blanc, S. A. Koro. B
1.880 Barberet & Blanc, S. A. Maldives. B
1.881 La Villeta, S. R. L. Tikal. B
1.882 Irta-Inorsa. Carfuc. B
1.883 Irta-Inorsa. Cartur. B
1.884 Irta-Inorsa. Caroc. B
1.885 Barberet & Blanc, S. A. Lekarrow. B
1.886 Barberet & Blanc, S. A. Lekcella. B
1.887 Barberet & Blanc, S. A. Lekclaudia. B
1.888 Barberet & Blanc, S. A. Lekelectra. B
1.889 Barberet & Blanc, S. A. Lekfuego. B
1.890 Barberet & Blanc, S. A. Lekpasadena. B
1.891 Barberet & Blanc, S. A. Aledo. B
1.892 Barberet & Blanc, S. A. Domingo. B
1.893 Barberet & Blanc, S. A. Dover. B
1.894 Barberet & Blanc, S. A. Lonburel. B
1.895 Barberet & Blanc, S. A. Schubert. B
1.896 Barberet & Blanc, S. A. Sintonia. B
1.897 Barberet & Blanc, S. A. Sparta. B
1.898 Barberet & Blanc, S. A. Lonbalga. B
1.899 Barberet & Blanc, S. A. Pink Tandem. B

Colza

1.900 Serasem. Samourai. B
1.901 Serasem. Tanto. B
1.902 Cargill Genetique Europe. Briol. B
1.903 Monsanto España, S. A. Vivol. B
1.904 Monsanto España, S. A. Cosmic. B
1.905 Koipesol. Fabiola. B

Fresa

1.906 The Reg. Universt. Californ. Carlsbad. B
1.907 The Reg. Universt. Californ. Cuesta. B
1.908 The Reg. Universt. Californ. Laguna. B
1.909 The Reg. Universt. Californ. Sunset. B
1.910 Driscoll Strawberry A. Balboa. B
1.911 Driscoll Strawbeery A. Almería. B
1.912 Driscoll Strawbeery A. Key Largo. B
1.913 Ivia/Inia/Cida. Andana. B

Girasol

1.914 Interdor. JS48 A. B
1.915 Interdor. JS111 A. B
1.916 Interdor. JS132 A. B
1.917 Pioneer Hi Bred Internati. PHA078. B
1.918 Interstate. IS25640. B
1.919 Rhone-Poulenc Agrochimie. R254. B
1.920 Rhone-Poulenc Agrochimie. 477B (HOL). B
1.921 Rhone-Poulenc Agrochimie. 476B (HOL). B
1.922 Limagrain Genetics. GGR8. B
1.923 Interdor Ibérica, S. L. Viviana. B



7112 Jueves 18 febrero 1999 BOE núm. 42

Número
de Registro
Protección

Solicitante Denominación Fecha
terminación

1.924 Novartis Seeds, S. A. FR809. B
1.925 Novartis Seeds, S. A. Coro. B
1.926 Monsanto España, S. A. Rbity. B
1.927 Pioneer Hi Bred Internati. Misil. B
1.928 Pioneer Hi Bred Internati. Montil. B
1.929 Pioneer Hi Bred Internati. Portil. B
1.930 Interdor. HI242A. B
1.931 Interdor. JFR31. B
1.932 Interdor. RI013. B
1.933 Interdor. 83SU050. B
1.934 Pioneer Hi Bred Internati. PHA155. B
1.935 Novartis Seeds, S. A. Bingo. B
1.936 Arlesa. HC1. B
1.937 Advanta Ibérica, S. A. BR12. B
1.938 Interstate. IS36980. B
1.939 Novartis Seeds, S. A. FR806. B
1.940 Hibrisol. RH500. B
1.941 Hibrisol. RH501. B
1.942 Corn States International. STR226. B
1.943 Corn States International. STR536. B
1.944 Cargill España, S. A. AS M145. B
1.945 Cargill Genetique Europe. RHA2020. B
1.946 Cargill Genetique Europe. RS65815. B
1.947 Monsanto España, S. A. Don José. B
1.948 Cargill Genetique Europe. Elisol. B
1.949 Monsanto España, S. A. Ole. B
1.950 Novartis Seeds, S. A. W544. B
1.951 Interdor. HI253 A. B
1.952 Interdor. RI016. B
1.953 Arlesa. BW120. B
1.954 Arlesa. NS111. B
1.955 Monsanto España, S. A. TY 043. B

Guisante

1.956 Inia/J. Castilla y León. Cea. B
1.957 Serasem. Messire. B
1.958 Danisco Semillas, S. A. Ibiza. B
1.959 Asgrow Seed Co. Romel. B
1.960 Asgrow Seed Co. Resal. B
1.961 Maribo France, S. A. Spring. B
1.962 Cebeco Zaden, B. V. Montana. B
1.963 Serasem. Ideal. B

Judía

1.964 Upjohn Farmo. Bronco. B
1.965 Upjohn Farmo. Laureat. B
1.966 Upjohn Farmo. Mutin. B
1.967 Upjohn Farmo. Cleo. B
1.968 Upjohn Farmo. Crest. B
1.969 Vilmorin. Castel. B
1.970 Vilmorin. Decibel. B
1.971 Interlegsa/G. Palomares. Alaska. B
1.972 Asgrow Seed Co. Antea. B
1.973 Fito. Perolar. B
1.974 Fito. Priver. B
1.975 Vilmorin, S. A. Lacalypso. B
1.976 Nunhems Semillas, S. A. Sabinal. B
1.977 Fito. Cilena. B

Lechuga

1.978 Vilmorin. Arena. B
1.979 Vilmorin. Akarina. B
1.980 Semillas Batlle, S. A. Pisuerga. B
1.981 Vilmorin, S. A. Marsala. B
1.982 Seminis Vegetable Seed Ib. Ontario. B
1.983 Seminis Vegetable Seed Ib. Hamford. B
1.984 Vilmorin, S. A. Bahía. B

Maíz

1.985 Pioneer Hi Bred Internati. PHG10. B
1.986 Pannar UK Ltd. Pan 331. B
1.987 Pannar UK Ltd. Pan 084. B

Número
de Registro
Protección

Solicitante Denominación Fecha
terminación

1.988 Dekalb Plant Genetics. DEK0719. B
1.989 Dekalb Plant Genetics. DEK0751. B
1.990 Dekalb Plant Genetics. DEK0758. B
1.991 Dekalb Plant Genetics. Dek6155. B
1.992 Dekalb Plant Genetics. Dek8085. B
1.993 Pioneer Hi Bred Internati. PHK46. B

Manzano

1.994 Pep. Davo. Ligo/SCA.Dom.Lal. Regal Prince. D

Melocotonero

1.995 Fa. Vi. Frut di Tarozzi E. Caldesi 2000. D
1.996 J. Orero. Maydia. D
1.997 J. Orero. Aured. D
1.998 J. Orero. Septired. D
1.999 Dpt. Gral. Arag./Dpt. P. Teruel. Calante 1. D
2.000 Dpt. Gral. Arag./Dpt. P. Teruel. Evaisa. D
2.001 Dpt. Gral. Arag./Dpt. P. Teruel. Jesca. D
2.002 J. P. Darnaud. Zaidy. D
2.003 J. P. Darnaud. Zaiflato. D
2.004 J. P. Darnaud. Zainoto. D
2.005 J. P. Darnaud. Zaitabla. D
2.006 R. Guadalquivir. Casapavi. D
2.007 R. Guadalquivir. Casapome. D
2.008 R. Guadalquivir. Casarob. D
2.009 R. Guadalquivir. Rose Diamond. D
2.010 R. Guadalquivir. Zisecan. D
2.011 R. Guadalquivir. Zisemay. D
2.012 R. Guadalquivir. Zisepril. D
2.013 R. Guadalquivir. Zisesil. D
2.014 R. Guadalquivir. Zisesun. D

Naranjo

2.015 Frigsa/Ivia/Inia. Pinalate. D

Patata

2.016 Hettema Zonen K. Liseta. A
2.017 Hettema Zonen K. Mondial. A
2.018 Gebr. Holstein. Picassnor. A
2.019 Hettema Zonen K. Vital. A
2.020 Nordkartoffel Zuchtgese. Zita. A
2.021 IKT/Copp. Ntra. Sra. Ocón. Fénix. A
2.022 IKT/Copp. Ntra. Sra. Ocón. Mayka. A
2.023 IKT/Copp. Ntra. Sra. Ocón. Nagore. A
2.024 Unicopa/Clause. Aida. A
2.025 Unicopa/Clause. Atlas. A
2.026 Unicopa/Clause. Carmine. A
2.027 Unicopa/Clause. Samba. A
2.028 Unicopa/Clause. Superstar. A
2.029 Hettema Zonen Kweek. B. V. Remarka. A
2.030 Hettema Zonen Kweek. B. V. Proloog. A

Rosal

2.031 De Ruiter’s Nieuwe Roz. Ruisnuf. C
2.032 P. R. Georges Delbard. Delego. C
2.033 P. R. Georges Delbard. Delstrobla. C
2.034 Universal Plants. Keireb. C
2.035 Rosen-Tantau Mathias-Tant. Tanalephar. C
2.036 Rosen-Tantau Mathias-Tant. Tanorelav. C
2.037 R. Noves Ferrer. Femental. C
2.038 R. Noves Ferrer. Fesodios. C
2.039 De Ruiter’s Nieuwe Roz. Ruikoowi. C
2.040 E. G. Hill. Hiltrap. C
2.041 Wilhelm Kordes. Korenon. C
2.042 Wilhelm Kordes. Korplasina. C
2.043 Wilhelm Kordes. Korveco. C
2.044 Wilhelm Kordes. Spekra. C
2.045 Interplant. Interbab. C
2.046 Interplant. Interlis. C
2.047 Interplant. Intervema. C

Trigo blando

2.048 Irta (G. Cataluña). Balivial. B
2.049 Agrar Semillas, S. A. Acertado. B
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Número
de Registro
Protección

Solicitante Denominación Fecha
terminación

2.050 Lemaire-des-Fontaines. Paradis. B
2.051 Irta (G. Cataluña). Bandoli. B
2.052 Irta (G. Cataluña). Babui. B
2.053 Semillas Batlle, S. A. Monada. B
2.054 Semillas Batlle, S. A. Vitabon. B
2.055 F. Desprez Vve. et Fils. Fiuza. B
2.056 F. Desprez Vve. et Fils. Bourgogne. B
2.057 Semillas Verneuil, S. L. Podenco. B
2.058 Pioneer Hi Bred Internati. Moro. B
2.059 Rustica Prograin G. Ysatis. B
2.060 F. Desprez Vve. et Fils. Bonpain. B
2.061 Svalop Weibulls, S. A. Zarco. B
2.062 Verneuil Recherche. Gonzalo. B

Trigo duro

2.063 Semillas Batlle, S. A. Arcobaleno. B
2.064 Semillas Batlle, S. A. Pedroso. B
2.065 Semillas Batlle, S. A. Pastanero. B
2.066 Irta (G. Cataluña). Bólido. B
2.067 Svalof Weibull, A. B. Bravadur. B
2.068 Irta (G. Cataluña). Bombasi. B
2.069 UCASP. Armet. B
2.070 Pioneer Hi Bred Internati. Dédalo. B
2.071 Indacsa. Astrodur. B
2.072 Isea. Rusticano. B
2.073 Farmers Marketing Corpora. Durfort. B
2.074 G. A. Essonnois. Calidur. B

Triticale

2.075 Serasem. Trick. B
2.076 Agrusa. Trijan. B

Veza común

2.077 Indacsa. Altea. B

Nota aclaratoria:

A. La fecha de terminación de la protección para estas variedades
se determina añadiendo quince años a la de la firma de la presente dis-
posición.

B. La fecha de terminación de la protección para estas variedades
se determina añadiendo dieciséis años a la de la firma de la presente
disposición.

C. La fecha de terminación de la protección para estas variedades
se determina añadiendo dieciocho años a la de la firma de la presente
disposición.

D. La fecha de terminación de la protección para estas variedades
se determina añadiendo veinte años a la de la firma de la presente dis-
posición.

MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

4174 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1999, del Instituto Nacional
de Administración Pública, por la que se anuncia la con-
vocatoria de un curso específico de protocolo para emplea-
dos públicos, que actualmente estén desempeñando funcio-
nes de Secretaría de altos cargos o estén destinados en
unidades de protocolo.

El objetivo fundamental de este curso, contemplado dentro del marco
de los planes de formación del Instituto Nacional de Administración Públi-

ca, es capacitar a los responsables del ceremonial y protocolo para dominar
las actividades relacionadas con las funciones que dicho personal viene
realizando.

El contenido, duración y fechas de impartición del curso se encuentran
detallados en el programa que figura en el anexo A.

Solicitudes:

Destinatarios: El curso va dirigido a funcionarios públicos de la Admi-
nistración del Estado que en la actualidad estén desempeñando puestos
de Secretaría de altos cargos o que estén destinados en unidades de pro-
tocolo, así como a personal laboral con funciones similares.

Número de plazas: El número de plazas convocadas por curso es
de veinticinco.

Solicitudes: Quienes aspiren a participar deberán solicitarlo necesa-
riamente a la unidad responsable del área de formación del Ministerio
u organismo correspondiente (Subdirección General de Personal u órgano
que en su caso tenga atribuidas las competencias en materia de formación
de personal). La petición se realizará en la instancia ajustada al modelo
que figura en el anexo B e irá acompañada de un currículo personal.
El plazo para la presentación de las solicitudes en las respectivas unidades
de formación de cada departamento u organismo será de quince días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tramitación de solicitudes: Las unidades responsables de formación
remitirán a la Escuela de Selección y Formación Administrativa una rela-
ción priorizada con un máximo de cuatro candidatos. Dicha relación irá
acompañada de las instancias suscritas por los seleccionados, así como
de los currículos correspondientes. La relación con los candidatos deberá
remitirse antes del día 26 de marzo de 1999.

El Instituto Nacional de Administración Pública realizará la selección
definitiva teniendo en cuenta:

El orden de prelación establecido por los Ministerios.
La adaptación del perfil de los candidatos a las características del

curso.
La formación previa de los aspirantes.

Efectuada la selección, la Escuela de Selección y Formación Admi-
nistrativa comunicará a las unidades responsables de formación de cada
departamento los alumnos seleccionados y las referencias complementarias
para su participación en el curso (horario, aula, fecha).

Certificados: Los alumnos que asistan al curso deberán superar las
pruebas o trabajos prácticos que se les encomiende, para obtener así el
certificado de aprovechamiento. A quienes no lo obtuvieran les será expe-
dido el certificado de asistencia. En cualquier caso, una inasistencia supe-
rior al 10 por 100 de las horas lectivas programadas, cualquiera que fuera
su causa, imposibilitará la expedición del certificado.

Información: Cualquier información complementaria podrá solicitarse a
la Escuela de Selección y Formación Administrativa, teléfono (91) 349 32 18.

Madrid, 20 de enero de 1999.—El Director, Enrique Álvarez Conde.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela de Selección y Formación Administrativa.

ANEXO A

Curso de Protocolo

Módulo I:

Protocolo y Ceremonial.
Organización del Protocolo del Estado.
Organización de Departamento de Protocolo.

Módulo II:

Heráldica.
Vexilología (estudio de la bandera).
Nobiliaria y Genealogía.
Condecoraciones, Órdenes y Medallas Civiles.

Módulo III:

Fuerzas Armadas.
Iglesia.
Otras Instituciones.

Módulo IV:

Honores y Tratamientos.
Comportamiento Social.


